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NOTARIA 
PRIMERA 

4 

2 

3 e 

4 

5 CONS TiITuciomn Escritura número un mil 

6 DE LA COMPAÑIA ANONIMA quinientos veinte y dos. 

7 En la ciudad de Quito , 

8 "UNIDAD EDUCATIVA Y CULTURAL Capital de la República 

> 9 - WILLIARN. SHARESFEBRE del Ecuador 5 wa dia 

10 SEHOOL.  S. 5. ” martes trece ve de 

11 Septiembre de mil noe 

12 CAPITAL: 5.3 000. 000 cientos noventa Y, uatro 

: 13 Di 4 comió ante mi, Doctor Jorge — 

- 144. EXERXR va Áxa ra _ Machado Cevallos,  —Notba- 
  

15 rio A este Caneón. comparecen los coins: 

e 16 Doctor dumberto A Herrera ZÁnchez, casas Jorge 7 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

17 Herrera SáricheÉ, casada Martha AMerrera SáncMez 
VS t 7 

a 18 solterzá LY anerao Sutrerres PÚovbera. casado / hades 
— $ 

19 or sus croniosÚerethos. Los comparecientes Sor 

20 ecuatorianos avores de edacd, domiciliados en esta 

21 ciudad. egalmente Capaces, a quienes de conocer day 

- 22 fe: bién instruidos por min el Notario, en el objeto y 

23 resultados de esta escritura gue a celebrarla proceden 

A . 

24 libre v voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me 

25 SO regada cuvo tenor es el siaquiente: "SESOR NOTARIO: 
  

26 En el registra de escrituras públicas _ a Su Carod, 

. 27 | sirvase  dipcorporar duna de conmetitución de Compañia     28 énónima que diga: PRIMERA: COMPARECIENTES. COmparecen 
  

 



eñ calidad/de socios fundadores 103 lA eñcres Dac tar 
  

0 Humberto Á. Herrera AÁnchez. de estado civil casado 
  

señor dordge pérrera fháne hez y2 estado civid casado; 
  

ñ señorita lartha Herrera Kánghez. d estagó civaid 
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Todos ios accioóístas 
  

tundadores son e | nacionalidad Slatofiana E 
  

domiciliados en da ciudad de ES par 
  

  

voluntariamente unen su capital constituvendo una 
  

Sociedad anónima con el objeto y finalidad que más 
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t MEROS La 

  

Compañia se denominará boa DAD EDU CÁriva Y CULTURAL 
  

eTLLIdN SHAXFESPEBRE SCHOOL SÁ, durará cincuenta 
  

(50) | años contados a partir de la fecha de 
+   

inscripción de la escritura de constitución en el 
  

Recistro Mercantil, pero este ciazo podrá prorrodgarse 
  

ca: reducirse e incluso discolverse anticipadamente, 
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ciudad de Cuad 2 midiendo establecer sluiciirsales 0 oa 
    J 

cspenciss en uno co varios lunstes dentro Fuera 
    da OBJETO SOCIAL. 
  

de_ 12 República. SRTICULO TERCER 
É 
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NOTARIA A 
PRIMERA , 

1 El abjeta social de la Compañia será: El. 

7 AU » 

2 establecimiento de centros de educación. pre- primarjas 

3 primario, secundario y postbachillerato tecnic 

7 al Institutos Tecnológicos. El establecimiento de 

5 academias de inglés, centros de recreación, de música y 

6 artes en general y en todo lo relacionado con las 

7 actividades educativas, deportivas Y Culturales en 

8 general. En general la Compañia estará investida de 

Ha 

9 todos los poderes para realizar actos y contratos 

10 permitidos por las leves; sean estos civiles, 

11 mercantiles (O comerciales con entidades públicas 0 

ES 12 privadas en el pais 0 en el exterior, de acuerdo con lo 

13 que ses requerido para el cumplimiento del objeto 

- 14 social, sin periuicio de las condiciones establecidas 

15 en _ la Levy ecuatoriana. Para el cumplimiento de  —=u 

16 obieto. la Compañia podrá intervenir como socio en la 

17 formación de sociedades, consorcios 0. Compañias, con 

E 18 personas uridicas o naturales nacionales ca 

19 extranjeras, «para la realización de una actividad 

20 determinada. Fodrá importar y exportar todo la 

21 permitido por la lev, En general, la Compañniaimoodraí 

> 22 realizar  tod=r clase dé actos. contemplados en el 

23 articulo vónticiete de la Ley de Reaulatón Económica 

24 Y contal del Gasto Fúblicao., ARTICU CUARTO: CAPITAL 

25 AUTORIZADO. El capital social de la Compañia se la 
¡QOÓOÓOÓA>>+ ASA 

26 id o la Lun de Ocho millones de SUCNES 

E Y 
- 27 (5/,8:000,000), ARTICULO GUINTOS —CAFITAL SUSCRITO. EV 

28 capital suscrito de la Compañia es de Ocho millones de 
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    sutcres (9.9 000.000) dividido en'ochenta (90) acciones 

  

ordinarias nominativas de Cien Ala sucres (5/.160.000) / 
  7 

"tada unas, nuneradal dei uno al ochenta inclusive. 
  

pagado el cincuenta por ciento y el edetante cincuenta 
  

por ciento, pagadero en un aña, /de conformidad «al 
  

  

  

detaiie constante en la clátieula de integración de 

capital del presente LAatuto. ARTICULO SEXTO: 
  

ACCIONES. Los titulos (0 certificados de acciones se 
  

expedirán de conformidad con do dispuesto en la Ley de 
  

de Compañias Y podrán representar uña O más acciones. 

  

  

la que concierne a la propiedad de (133. a4cciones, 
  

traspasos, constitución de gravámenes y pérdidas se 

= a
]
 estará a lo dispuesto en la Lev de Compañias,»  SRTICULÓ e
 

  

SEPTIMO: AUMENTOS DEL CAPITAL  SDUIAL Y CAPITAL 
  

SUSCRITO. CEl, aumento de capital social será resuelta 
  

por ia dunta Generali de accionistas. Los aumentos de 
  

capital suscrito yv pagado Faista completar el _ capital 
  

social serán registrados e inscritos en el 
  

correspondiente Registro de lo Mercantii y notificado a 
  

la Superintendencia de Compañias. Los accionistas 
  

tendrán derecho preferente para suscribir los aumentos 
  

de canital suscrito que se acordare en legal forma: en 
  

  

  

  

  

  

    las proporciones y por la Ley 

de | Lompañias a. Transcurrido este plazos, las. TuUevaSs 

acciones podrán ser ofrecidas inclusive a terceros. de 

acuerda con as regulaciones oue paja este sfecto e 

satabtiezcaoa El derecho preferente para la alscriocidn 

de acciones Do0drá ser incorporado _ en un adi   
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denaminado "certificado de preferencia" el cual podrá 
  

v: o 
ser negociada en 17 Bolsa de Valores o fuera de elke 2 

   ARTICULO OCTAVO/ ADMINISTRACION. 14 Compañía estar 0 

aobernada co 1a Junta Sener, de accionisós Y 

administrada por el Directorio, Fresidente Y carente 
F 

  

  

  

General. ARTÍCULO —MOVENO: — JUNTA GENERAL. La dunta / 
  

General legalmente convocada y reunida es la autoridad 
  

ho
 máxima de la  Comnañia, con amplios poderes para 

  

resoiver todos los asuntos relativos a los negocios 
  

sociales y para tomar las decisiones QUe  —Jusque 
  

conveniente en defensa de la misma. ARTICULO DECIMO: 
  

CLASES DE JUNTAS: Las Juntas Generales de Accionistas 
  

serán Ordinarias Y Extraordinarias. Las duntas 
  

Ordinarias se renirán ima vez al año dentro de los tres 
y   

meses posteriores a la finalización del ejercicio 
  

económico para considerar los asuntos especificados en 
  

los numerales dos, tres y cuatro del artículo 
  

doscientos setenta y tres de la Ley de Compañias Y 
  

cualguier otro asunto puntuslizado en el Orden del Día, 
  

de acuerdo a la Convocatoria, ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: 

tas Juntas Extraordinarias se reunirán cuando tuerter 

  

  

  

convocadas para tratar los asuntos ountualizados en la 

convocatoria. Tanto las Juntas Ordinarias como las 

xtras inarias se reunirán en el domicilio erincipoal 

a álvo do dispuesto en el frticulo 
  

ll doscientos ochenta de la Ley de Comobañias. SRTICULO 

DECIMO. SEGUNDOS —CONVOcCáaToORIAaS, LLE a dtiitas o. Generales 
    a L . serán convocadas por el Fresidente v/o Gerente General    



  

de la Compañia o por quien les estuviere reemplazando; 
  

en Caso de urgencia, por el Comisario y en los  —Ca805 
  

previstos por la Ley de COMpañias por el 
  

Superintendente de Compañias. 

  

TICULO DECIMO TERCERO: 
  

  

  

Las convocatorias se harán en la forma señalada en el 

Articulo doscientos setenta y ocho de la Ley de 

Compañias y con diez dias de anticipación. indicando A 
  

más de la fecha, el dia, la hora, el lugar y el obieto 
  

de la reunión. ARTICULO DECIMO CUARTO. ádemás podrá 
  

10 zs
 convocarse a la dunta General de áccionistas, a reunión 

  

11 por simple pedido escrito del o de los accionistas aque 
  

t2 
  

13 

  

  

14 
  

15 
  

16 
  

17 

completen por lo menos +1 veinticinco por ciento del 

capital suscrito para tratar asuntos aque indiauen 

en su petición. ARTICULO DECIMO QUINTO: Fara que la 

dunta General pueda instalarse a deliberar en primera 

Convocatoria, será necesario que los accionistas 

representen más de la mitad del capital social pagado. 
  

18 En segunda convocatoria. la Junta se instalará con el 
  

19 
  

20 
  

21 
  

22 

mímero de accionistas presentes, a Cual tfuere la 

aportación del capital social que representen Y 381 Se 

expresará en la convocatoria. ARTICULO DECIMO. SEXTÓz 

Fara que la Junta General Ordinaria 0 Extraordinaria 
  

23 
si 

pueda acordar válidamente el aumento o dismimaición del 
  

24   

25 

capital, la traisformación. la fusión, la escisión, 12 

disciución enticipada. la reactivación sl se Hallare en 
  

26 proceso de liguidación, la convalidación v en  generad 
  

27 habrá de concurrir 

  

7 z ¿2 A 
cualanitier moditicación 
    E más de 1 ad la 

imera convocatoria más de la mitad de Jr
   
  

  

E 
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PRIMERA y 

: 1 capital pagado, en segunda convocatoria bastará lla 

UN ho AC 
2 representación de la tercera parte del capital susciáiltó 7 

3 v si luego de la segunda convocatoria na hubiere do 

4 quórum reguerido, se procederá en la forma determinada 

5 en el áriículo doscientos cchenta y dos de la Ley de 

6 Compañias. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: dGUNTAS UNIVERSALES « 

7 No obstante lo dispuesto en los articulos anteriores, 

8 la Junta se entenderá convocada y quedará válidamente 

>= 9 constituida en cualguier tiempo y lugar del territorio 

10 nacional, para tratar cualquier asunto, Ssliempre  Oue 

11 esté presente todo el capital pagado y los asistentes 

12 deberán suscribir _ el acta bajo sanción de nulidad y 

- 13 acepten por unanimidad la celebración de la Junta. 

- 14 ARTICULO DECIMO OCTAVO: - COMNCUERRENCIA Y RESOLUCIOÓNES. 

15 Los accionistas podrán concurrir a las reuniones de la 

16 dunta  beneral va sea personalmente o por medio de Lim 

17 representante. La representación convencional SE 

_ 18 contercirá mediante carta poder dirigida al  cerente 

9|._... General de la Compañia O mediante Foder Notarial 
. 

20 General o Especial. No. podrán «ser representantes 

21 j nd : añ las 

22 | Comisarios, ARTICULO DECIMO MOVENOs Las resoluciones 

23 a las a G ales serán tomadas poro Mmavoria de : 

25 excepciones previstas en laldley de Compañias, Los 

26 accinistas tendrán derecha que se compuiten_ Sus wotos 

. 27 an peoporción =l sailor pagar de sus respect vas 

28 acciones - tos votos en blanco yv las abstenciones se     
  

      



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

sumarán a la Mayoría numérica. ARTICULO  VIGESIMO 
  

DIRECCION Y ACTAS. Las Juntas Generales serán dirigidas 
  

¿ 
por el  Fresidente de la Compañia (0 por quien la 
  

estuviere reemplazando (0 si asi se acordare por tan 
  

accionista elegido para el efecto por la misma Junta. 
  

mi
 

pr
 

acta de las deliberaciones y acuerdos de las Juntanz 
  

Generaies llevará las tirmas del Presidente y de 

  

  

  

  

  

  

Secretario de (la diunta, función esta que ES 

desempeñada por el Gerente General. ARTíCULO. VIGESIMO 

PRiMERD: Si la dunta fuere Universal el acta deberá ser 

suscrita por todos los asistentes. Las actas se 

llevarán en hojas móviles escritas a máquina, asi como 
  

en el anverso y TevyversO, que deberán ser folladas 00m 
  

numeración continua, —sicesiva y rubricadas una por una 
  

  

por el Secretario. ARTICULO YIGESIMO SEGUNDO 2 

ATRIBUCIONES DE LA HUNTA. Son atribiciones de la dunta 
  

q 
General de Accionistas: a) Mombrar Fresidente y Gerente 
  

Generai_ de la Compañia por un perícdo de  _ciínca anota, pal
 

  

  

  

  

  

  

sin que reguieran ser accionistas Y tfilar ¿LIE 

Femuneraciones. vb) Desianar O remover a los miembros 

del Directorio. co Desianar un Comisario Principal y 

) 

un Suplente. di Filar las remaineraciones de los 

Directores Y Comisarios. el Nesolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales. +) Conocer 
  

  

amiailmente las cuentas. el balance y los informes quie 
  

oresenten el Gerente General yv los Comisarios acerca de 
  

    los nennacios Sociales, ol ácerdar aumento del canital 

autorizado Y suscrita. 8) acerca de la 
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MOTARIÍIA o 
PRIMERA 

1 FUSION transtormación . disolución o escisión 
  

  

¿CINDAñÑiIA 1? acordar modificaciones xl 
  

  

3 social. 0 interpretar con carácter obligatorio e 
  

4 cualdauler duda que existi 1ñ D 3 í sobre el presente 
  

5 estatuto. kk En aeneral., todas las demás atribuciones 
  

6 LLE je concede la Ley vidente. 12 Mombrar 
  

7 liquidadares. ARTICULO YIGESIMO TERCERO: DE 

8 DIRECTORIO. El Directorio se compondrá de cameo 
  

9 vmenbros princicales vY dos suplentes Los Directores 
  

10 suplentes reemplazarán indistintamente x los 
  

A , ( . 
11 , rincipales. Las Birectores durarán en sus funciones 

  

12 cinco años, budiendo ser reelegidos indefinidamente, 
  

> e 13 Para ser Director no será necesaria Ser accionista. 
  

7 14 ARTICULO VIGESIMO CUARTO: El Directorio lo presidirá el 
  

15 Presidente de la Compañia. En casa de ausencia 

  

  

16 Presidente, Le reemplazará la persona que desiane la 
  

17 unta General. ARTICULO YIGESIMO QUINTO + Los miembros 
  

18 del HIFectariad. principales 1 supblentes., serán 
  

     19 convocados mediante comunica 

  

ación 
  

20 ochoa haras de 

  

1Ónm al día de la PERU 
  

21 Foadrán asistir a ias LONE las director     
  

22 vraincipales y suplentes, los primeras Con voz Y voto; 

23 Yo» los segQqundos solamente 

  

COn su Voz, Siempre Y cuando 
  

24 noo. esten reemplazando a los principales. ARTICULO 
  

, 25 IGESIMO SEXTO: El Directorio se reunirá bor lo  mencsa 
  

26 tua WE Z cada tres MEZES » en la echa y hora que 
  

- 27 OO OOoue our escrito el Presiden vio. el Getinile 
      28 General v extraordinariamente cuand cualouviera de los 
  

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

  

       
  + 

LITO ae los asistentes de cada sesión. El auárian     
  

iormará con 14 comal rrencdia Lreaz miembros. Actua     

  

coma Secretaria. ei nerente ceneraií de la Sociedad Em 
  

- a, nh Do ob ms pa Pa qu 

CAS TE Fail, RUSEancdia 
  

    
     WIGESIMO —SEFTIMO: ATRIBUO TON 

  

  

Conocer Y resolver el Ano rimas del Presidente a 
  

  

  

  

  

  

dl de (las demas cuentas 
  

4 

  

interés DAra ei 
  

intervención de la  ociedad eri 
  

COmpañias. aa Examinar ei estado y 

  

ad
e po
 

  

contabilidad cuanda la crea comvenlero T a ct
 

v 181 £L
 

BN ps
 

L CU 

  

  

  d) Bictar los rediamentos de la Sociedad si fuere del 
  

Caso. e Autorizar al Gerente Generai 
  

  

contratos aue sobrepasen los duinientasz 
  

m7 — Es . ia. maps witaleza. qa ADado Ya Cana 

  

  

mtaren el 

  

  

  

Presidente +toarmalar 

  

  

Ones ra la a ak léán de la dun 
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NOTARIA 
PRIMERA | 

1 AÑOS en Su Ccarda pera pnadrá ser reeleqideon 
A S % q A 

  

2 indefinidamente. Fara ser Presidente no se 
4   

3 ser accionista de la  Compaña £u
 

  

Susa tuna 
  

4 ovrorrogarán hasta ser ledalmente reemplazado. ART a
 

  

5 MIGESIMO NOVENO: Son atribuciones del Presidente: a) 
  

6 Cumplir y hacer cumplir las resoluciones Y acuerdos 

  

  

7 la Junta benerai. pde
 Convocar y presidir las seslones 

  

8 de la  dunta General y del Directario. Ta Suscribir ñ 

  

9 coniuntamente con el Gerente General. los títulos de 
  

10 acción Y las actas de la Junta General y de Directoria 
  

11 asi coma los certiticadaos de preferencias. dad) 
  

12 Supervidaoilar las oneraciones de la marcha económica 0 
  

13 la Compañia. e? Suscribir conjuntamente con el Gerente 
  

- 14 General los contratas de compra venta Y constitución de 
  

15 qravámenes de inmuebles. +3 En general. 1 

  

  

16 atribuciones due le contiere la Levy, estos Estatutos y 
  

17 la dJdunta beneral. En caso de ausencia. talla au 
  

mm 18 impedimento temporal del Presidente le reemolazará la 
  

19 persona que desiane la sunta Y Ge neral, ARTICULO 

yA 
Ej 

  

20 TRIGESIMO: GERENTE GENERA 
  

21 representante legal de la LOMDEadíi a. en tada acc 
;   

E 

22 co tudicial yá extraiudicial y aozará de las tacultades 
  

23 constantes en la Lev. Durará cinco años en =u Carac. 
  

  

24 uerao vcodrá ser 
  

finidamente reelegaidoa y 00 requiere 

25 Ser accionista de la Compañias. Sus Funciones sE 
  

26 vrorrocarán hasta ser legalmente reemplazado. ARTICULO 
  

27 TRIGESIMO PRIMERO Son atribuciones del Gerern 

  

      te
r Juntas Generales. E Actuar u po f
u
 

Y Convocar 28 General: a 
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contratos sin limitación alma hasta 00r Arne cuarta 
  

       
  

pa
 

dicho monto. con da autorización del Directorio. + 

  

  

Cuidar Y hacer due se 

  

de comtabilaic 
  

  

  

  

  

  

  

la unta General c 

  

  

     
  

administrativa y Financiera de la Compañia. 12 Obilagar 
  

  

  

  

  

  

  

  

       +uncionamisn to 
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NOTARIA 
PRIMERA 

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
      

1 ai fondo de reserva legal hasta que este +ondo *. 

2 o sl. cincuenta por ciento del capital social. 
e y 

3 TRIGESIMO TERCERO: De las utilidades obtenidas en dada 

4 ejercicio anual, se distribuirán de acuerdo con la Ley, 

5 ina vez realizadas las deducciones previstas por leyes 

6 especiales, las necesarias para constituir el Fondo de 

7 Reserva Legal. El ejercicio amuial de la Compañia  5e 

8 contará del primero de enero al treinta y una de 
nn 

9 diciembre de cada año. ARTICULO TRIGESIMO CUARTOS: Son 

10 causas de disolución anticipada de la Compañia todas 

11 las que se. hallan establecidas een la Levy; Ya la 

12 resolución de la Junta beneral tomada con sujeción A 

13 los preceptos legales. ARTICULO TRIGESIMO CUJIRNTO: En 

14 caso de disolución Y liquidación de la Compañia, no 

15 habiendo oposición entre los accionistas, asumirá las 

16 funciones de liouidador el Gerente General. De haber 

17 oposición a ello, la Junta General nombrará uno a más 

— 18 iligquidadores Y señalará suis atribuciones y deberes. 

19 ARTICULO TRIGESIMO SEXTO: El capital suscrito de Ocho 

20 millones de sucres de la Compañia ha sida pagado por 

21 los accionistes de acuerdo al siculente detalle" == > 

22 SUCIOS CReTTÓL. CAFITÓL. CAPITAL. MOPERO 

23 SUSCRITO PAGADO A FeR ACCIONES 

. 24 HUMEERTO HERRERA ZOO DURO 1000. 000 YO O pos) 

25 JORGE HERRERA OOOO 1 OA, EXA 10000. 000 Ez 

26 O MARTA HERRERA E A A / OOO. OO Lo 

- 27 EDUARDO GUTIERREZ 2 ORO a ORO / 10000, 000 / 1 OOO OOO / O 
£ £ L 

28 TOTAL S/.8 000, DQO / ACI e IO de OO OOO / 0 / 
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ARTICULO TRIGESIMO  —GUINTO: EMIÍSTION DE. ACCIONES Y 

e 

  

EXPEDICION DE TITULOS. Fara da emisión de acciones y 
  

entrega de titulos que explidieren, se estará a lo 
  

  

  

  

ARTICULO TRIGESIMO SEXTO: COMISARIOS. La dunta General 
  

nombrará un Comisario Principal y un Suplentes, Durarán 
  

un año en el ejercicio de EA tunciones con las 
  

  

  

  

105 libro 

  

in
 

  

ñ amprobantes, correspondencia y más documentos de la 
  

  

sociedad que consideren necesarios. No requieren ss 

accionistas Y podrán aer indefinidamente. 

  

  

ARTICULO TRIGESIMO SEFTIMO: Los Comisarios presentarán 
  

al final del ejercicio económico del o in informe ul
 

qe
 

  

detaliado a la Junta General Ordinaria, referente al 
  

inanciero y económico de la Bociedad. Podrán D
 

ñ 

  

extraordinaria od pur
 

  

solicitar se  convocue a Junta Gener 

. cuando algún casa de  emernencia así lo requiera. 
  

ARTICULO TRIGESIMO GCTAVO: Se entenderán incorporadas a mm
 

  

este contrato las disposiciones pertinentes de la Levy 
  

de Compañias yv del Código de Comercio, en todo acuello 

que no se Hhibiere ¡previsto en este Estatuto, 
  

  

  

  

de la tfonstitiución de 
    1a Compañia, asi como para que convogue a la primeres   
  

 



  

     
     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

      
  

TZ MAC ¡ DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 000010 

NOTARIA | 
PRIMERA ] 

; Junta General que será presidida por él. Usted señor. 
atan das 

2 Notario, se servirá agregar las demás cláusulas: ide i 

: 3 estilo.”. Hasta aquí la minuta que queda elevada 

] 
4 escritura pública con ¿odo el valor legal, y que los 

5 comparecientes la adeptan en todas sus partes, la 

> " 6 misma que estáa// tirmada por el Doctor "Humberto 

7 Herrera Sánchez// afiliado al Colegio de Ábogados de 
Y == 

8 Quito, bajo el número mil novecientos veintitrés). Se 

A 9 agrega el comprobante de depósito bancario en Cuenta de 

10 integración de Lapital. Fara la celebración de esta 

- 11 escritura se observaron los preceptos legales del caso; 

12 Ya leida que les fue a los comparecientes por mí, el 

- 13 Notario, se ratifican Y firman conmigo en unidad de 

14 acto. de todo lo cul doy te. (firmado? Doctor 

15 Humberto Herrera Sánchez Cédula de Ciudadania No. 

16 i7o33o0444-3. ifirmado) Jorge Herrera Sánchez Cédula de 

17 Ciudadania No. 1 FOO (firmado? Martha Herrera 

18 Sánchez; Cédula de Ciudadania No. ido2si3zi-Z. 

19 idirmado) Eduardo Butiérrez PFreyberas tedula de 

20 Ciudadania Na, 1707737022. El Notario iftirmado) Jorge 

21 Machada LE A 

_ 22 DO O UoO mM E NN To (1 

. 23 H A BR 1 L 1718 N 7TLE 

24 , sas MS os — - 

: po A OA 
, 25 po ss “ ON be 4 y 

y? + éN Sa 7 1 

á 

26 E % H 

ol ; 
27 : . j 

28 As : a : 
AAA j 

1 

 



  

  

CERTIFICACION 

HUMBERTO HERRERA S/. 1'000.000,00 

Hemos recibido de: MARTHA HERRERA 1'000.000,00 

JORGE HERRERA 1'000.000,00 

EDUARDO GUTIERREZ 1'000.000,0,    

SON: CUATRO MILLONES 00/1100 SUCRES 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este 
Banco a nombre de la compañía en formación que se denpminará: 

UNIDAD EDUCATIVA Y CULTURAL WILLIAM SHAKESPEARE SCHOOL S.A. 

El valor correspondien.a a este certificado seré puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al 
Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramiento 
debidamente inscritos y el Certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el 
trámite de constitución se encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese 
propósito, las personas que han recibido esta certificado para que se les pueda devolver el 
valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la autorización 
otorgada ai eiecto por el Superintendente de Compañías. 

El Banco de la Producción reconocerá el 29 % de interés anual sobre el valor 
recibido siempre y cuando dicho valor, entregado para la constitución de este certificado, 
permaneciere en nuestros iibros por ur. plazo mayor a 30 días. 

- Atentamente, 

    

      
      

  

Ll Pa ayas AN 

£ 
    

  

  

    

QUITO, ¡[12 DÉ SEPTIEMBRE DE [1994 

  

—FERNCO DELA PRODUCCIÓN 3; eS FECHA 
FIRMA AUTORIZADA > F 

¿nmendados no.- VAL 

Se o- 
Av, Amazonas 3775 Teléfono: 431-738 P.--0 Carbo 60% y Luque Ay, Quito 488 y Napo Padre Aguirre No. 972 y Gran Colombia 

Apartado 17-03-38A Telfs.: 560-520 565-399 550-241 Telfs.: 751-616 759-340 Telfs,: 839-265 838-828 

Quito - Ecuador Sucursal Mayor Guayaquil Sucursal Santo Domingo Cuenca - Ecuador 

APRISTA TA 

GAR 15N 

  



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

¿00001 

  

  

  

  

  

  

  

NOTARIA 
PRIMERA 

1 torgó ante mí; y, en fe de elio, confiero esta TERCERA .. 

2 COPIA, sellada y firmada en Quito, a trece de Septiembre 

3 de mil novecientos noventa y cuatro, 

4 

5 ) G 
. 6 | as rana —Á, E 

  qa A MÍA > 7 ES" Br AZ 

a, Tao ML, Cort 

9 A Eon vo O ABOSADO 

=> 
DA 

  

  

  

10 
  

11 
  

RAZON: Mediante Reselución No. 94.1.1.1.2614, dictada 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

12 

Lo? 13 por la Intendente de Compañías de Buito, Encargada 

14 doctora Beatriz Barcía Banderas, el F de (Octubre de 

15 1.994, se aprueba la constitución de la compañia UNIDAD] 

16 EDUCATIVA Y CULTURAL HILLIAM SHAKESPEARE SCHOOL S.A 

17 Pando cumplimiento a do dispueste en dicha TESOIUCIÓNn mn 

18 su artícule segundo, Lomé nota de este particular, Caty 

an 19 margen de la respectiva escritura salriz por 11 cast 

20 ste constituyó dicha compañia, otorgada ep esta MOTaF3A: 

. 21 e1 13 de Septiembre de 1.774. 

22 Quita, a 11 de Octubre de 1.3972. 

  

  

ss — + / PE 
  

  

  

27 . 
, 

  

28 .     
  

 



Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número dos 

mil seiscientos catorce de ka Sra. Intendenta de Compañías de Quito, Encargada 

de 7 de octubre de 1994, bajo el número 253 del Registro Mercantil, tomo 125.- 

Queda archivada la Segunda Copía Certificada de la Escritura Pública de Consti 

tución de la Compañía "UNIDAD EDUCATIVA Y CULTURAL WILLIAM SHAKESPEARE SCHOOL 

S.A.”, otorgada el 13 de septiembre de 1994 ante el “lotario Primero del Cantón 

Dr. Jorge Machado.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Tercero - + 

de la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de- 

22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 Je agosto del 

mismo año.- Se anotó en el Revertorio bajo el número 27307.- Quito, a doce de- 

octubre de mil novecientos noventa y cuatro.- EL RECISTRADOR,-- Y 
E . j 

z NN Ñ 
1 , ME 

AY 
  

Dr. Oustaso QGar.: e Banderas REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

   


